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la transf<>rmación y mejor IlIprovechamiento de los productos 
obtenidos por la agricultura comarcal, de acuerdo con lo pI e
venido en el articulo cuarto, IlIpartado d) , del Decreto de Tierra 
de Campos. 

Articulo tercero.-Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanZar 
una producción final agraria minima de trescientas mil pese
tas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyun-
tura económica y nivel de vida de la comarca. . 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a las explotaciones in
d~viduales cuya producción final agraria exceda de setecientas 
cmcuenta mil pesetas, ni a las asociaciones de agricultores en 
las que alguna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha 
prodUCCión final. 

A~ticulo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podran concederse en la comarca, tanto a los agricultores ais
ladamente como a las agrupaciones agrícolas de las caracterís
ticas indicadas, serán las siguientes; 

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no alcance el límite mínimo señalado 
en el articulo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural" una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la explo
tación, así como del mobiliario vivo, constituido por el ganado 
de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra su
ficiente para alcanzar aquel límite o se comprometan a llevar 
a cabo la necesaria intensificación de la producción agraria. 
Asimismo pOdrán obtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de las mejoras. instalaciones o dependencias que a 
juicio .del Servicio Nacio.nal de Concentración Parcelaria y Or
denaCIón Rural se conSIderen responden a la orientación pro
ductiva propugnada. 

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrariO 
com;prendido entre trescientas mil y setecientas cincuenta mil 
pesetas. 

b) Las asociaciones y agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que cumplan 
los requisitos establecidos ' en el articulo tercero, podrán obtener 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, con la limitación establecida en el párrafo segundo 
del mencionado articulo tercero, una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la Empresa y de las inversiones previstas 
en el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprObado por dicho Servicio, Y en general para la adquisición 
de bienes de equipo de la Empresa o de fertilizantes, semillas y 
tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal pudieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía, 

También podrán obtener de los organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las agrupaciones que se constitu
yan, de acuerdo con lo dispuest<> en el artículo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, por la que se aprobÓ el Plan de Desarrollo Económico 
y Social. 

c) El ServicIO Nacional de Concentración Parcelaria Y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas, con la finalidad de completar las explotaciones has
ta alcanzar el límite minimo señalado en el articulo tercero, 
cediéndolas a los titulares de aquellas ex.plotaciones con un 
descuento máximo del veinte por ciento de su valor de adqui
sición. Igual oeneficio concederá el Servicio en caso de adqui
sición directa por los agricultores 

Artículo quinto.-El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria Y Ordenación Rural; concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores. Cooperativas. Grupos Sindicales o Asociaciones de 
Agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto. con 
arreglo a las normas que se establezcan, siguiendo lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto uno/mil novecie,ntos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, 
sin perjuiCiO de las demás autorizadas por la legislación de 
Crédito Agrícola. serán las siguientes: acceso a la propiedad, 
compra de tierras. inversiones previstas en los programas de 
mejora y conservación de explotaciones agrarias autorizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación. Rural. obtención del capital de ex.plotación que precisan 
las asociaciones o agrupaciones para la puesta en marcha de 
las Empresas, adqUisiCión de bienes de equipo, ganado. ferti
lizantes, semülas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuer
do con lo prevenido en el articulo trece de la Ley del Plan de 
DesarroJlo Económico y Social de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres 

Articulo aexto.-Se autoriza a los efectos establecidos en la 
~y de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de m!! novecientos sesenta y tres para que la explotación con-

junta de las t.ierras de los socios puedan constituir el objeto 
de las AsoclacIOnes de Empresas Agrícolas que se constituyan 
en las comarcas de Ordenación Rural. 

Articulo .s~pt1mo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitacIOn en las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca. 

Artículo octavo.-Dentro de la comarca sUjeta a Ordenación 
Rural los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e in~entivoB. a que se refiere este Decreto lo solici
tarán ~el Sel'VlcIO NacIOn~l. ~e Concentración Parcelaria y Or
de~acion Rural, qulen decldlra en cada caso si dadas las carac
tenstlcas actuales de la explotación y las modificaciones que 
en e~ futuro se pretenda acometer la explotación resultante no 
podra responder a las Olientaciones y características determi
nadas para !as explotaciones agrarias de la comarca. El Ser
VICIO otorgara o denegará los beneficios basándose en la inten
SIdad de las modificaciones a introducir y en las pOSibilidades 
futura~ de las nuevas explotaciones, Siempre de una manera 
dlScrec.IOnal y previo compromiso suscrito por los interesados. 

ArtICulo noveno.-J...as subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se r«:fiere este Decreto podrán ser concedidos por el Ser
vlcio NaCIOnal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a .partir de la p.ublicación del presente Decreto, dentro del lí
ll.l.lte de los crédItos de que dispone, siempre que permitan ac
tiVar el . desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones 
estableCIdas y que no puedan perturbar en su día las mejoras 
estructll!ales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
subvenCIOnes no podrán ser entr~~a~as hasta que no se justi
fique la rea~iZaclón de las adqUlslclOnes que se subvencionen 
o la dl~onlblhdad del capital, según los casos. 

. Artlculo décimo.-~a acción concertada en la comarca se 
aJ~stará a lo .establecldo en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nomlco y SOCIal de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Sin perjuicio de . las bases especiales que puedan 8Jprobarse 
para las. comarcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con caracter general en el sector agrario serán de aplicación 
p;r!lferente a. esta comarca en cuanto respondan a la orienta
clOn productwa sefialada . en el articulo segundo del presente 
Decreto. 

Articulo undécimo.-Se autoriza al Servicio Nacional de Con
centración IPa·rcelaria y Ordenación Rural para que destine 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisa~ 
para atender ~ los gastos preVistos en el artículo cuarto, letra b), 
sobre formaclOn profeSional de los Gerentes y Directivos de
SIgnados por las agrupaCiones de agricultores, as! como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y 
cultura:l de ~os agricultores de la comarca, con arreglo ' a las 
directrICes fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto 
de ~os de enero de mIl novecientos sesenta y cuatro de orde
nacIón rural. 

~rticulo duodecimo.-Sin perjuicio de lo acordado sobre in
verSIOnes .en el Decreto dos mil setecientos cincuenta y cinco/ 
mil noveClento~ sesenta y cinco, de Tierra de Campos, se auto
riza ~ .Ios MInisterIOS de Educación y Ciencia, de Trabajo y de 
la. Vlvlenda para q.ue. dtmtro _de los créditos que dispongan, 
asIgnen en los próxlmos dos anos las cantidades ' precisas para 
dotar abundamentemente de escuelas a los pueblos de la co
mar~a, realizar mejoras de viviendas o conceder becas sub
venClones u. otro ti,po. de al!xilios para atenciones de edu¿ación. 
paro tecnologlCo y emlgracIOn 
. Artículo decimotercerO.-El Servicio Nacional de Concentra

clón Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas 
aC~lvldades de . ~esarr?llo comunitario que tiendan a la integra
clOn y promocl<!D sOCIa: de la pOblaCión de la comarca. 

Articulo de<:unocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dIctar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de AgricultUl·a. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOREN U 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
etO ExterUYr por la que se anuncia segunda convo
catoria del CUpo. global número 44, «Motores marinos 
no liberados y piezas para su !abricacióml. 

La Dirección General de Comercio Exterior Comunica lo si
guiente: 

En uso de la facultad atribuida por el apartada cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General ha 
resuelto abrir el cupo global número 44, en segunda convocato-
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ria, «~otores marinos no liberados y piezas para su fabrica
cióml. Partidas aran'celarias: 

84.06 B 2 b 
84.06 B 2 c 
84.06 B 2 d 
84.06 C 1 

Ex. 84.06 D 2 

con arreglo a las siguientes normas : 
1.~ Las petIciones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulado.s «Solicitud de Importación para Mercancías Glo
balíZadas» que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.a Este cupo se considerará abierto desde el 1 al 3:1 de 
agosto, admitféndose solicitudes de importación con cargo al 
mismo dentro de las fechas citadas. 

3.> A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el articulo 10 
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos 
oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias de ser~ 
vicios pÚblicos o protegidos). 

4.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo. 

5.a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación actualizada que leS acredite como taleS, 
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio. 

s.a En el epigrafe relativo a la especificación de la mercan
ci~ deberán consignar las siguientes características Marc~, mo
delo, númera de cilindros, potencia en HP., número de revolu
ciones por minuto, indicación sobre si se trata dEl un motor pro
puh¡or o auxiliar (si es motor propulsor deberá indicarse si tiene 
reductor-inversor y, en su caso, dEltalle del mismo, si es motor 
auxUiar, indicar el uso a que se destina), indicación sobre si el 
mO,tor está o no sobrealimentado y sobre el sistema de arran
que empleado <manual, aire comprimido o eléctrico) . 

7.a Será motivo de denegación la omIsión o falta de claridad 
en el cumplimiento de los enunciados de los impresos de soli
citud espeCialmente los relativos a «justificación de la nece
sidad de esta importación» y «datos relativos a la Entidad so
licitante». . 

8.a A la soilcltud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la Entidad solicitante». 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesari,o, los documentos acreditativos de cU'alqui~ 
ra de los partiCUlares de la declaración. 

Madrid. 24 de julio de 1968.-El Director general, Tirso Ola-
zábal ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia segunda convoca
toria del cupo glObal número 45, «Motores terrestres 
no liberados y piezas para su fabricaciónl), 

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo SI
guiente: 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de feclla 5 de agosto de 1959, esta Dirección Gene
ral ha resuelto abrir el cupo global número 45, en segunda con
vocatoria, <<Motores terrestres no liberados y piezas para su fa
bricación». Partidas arancelarias: 

84.06 B 2 b 
84.06 B 2 c 
84.06 B 2 d 
84.06 C 1 

Ex. 8406 D 2 

con arreglo a las siguientes normas: 
1." Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «SOlicitud de Importación para Mercancías OJo
balizadas» que Se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.& Este cupo se considerará abierto desde el 1 al 31 de agos
to, admitiéndose solicitudes de importación con cargo al IIÚS
mo dentro de las fechas citadas. 

3.- A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nísmos oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicio.s públicos o protegidas) . . 

4." En cada solicitud deberán figurar únicamen~ mercan
cías de un solo tipo entre las incluí das en el cupo. 

5.a En el epígrafe relativo a la especificación de la mer
cancía se deberán consignar las siguientes características: mar
ca, modelo. ciclo, potencia efectiva en HP., número de revolu
ciones por minuto, sistema de refrigeración, número de cilin
dros. cilindrada y calibre de carrera. 

6." A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de 
motor que se pretende importar. 

7." Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación actualíZada que les acredite como tales, 
visada por la. Oficina. Comercial Q Cámara EspañQ\a de Co
mercio. 

8." Será motivo de denegación la omlSlOn o falta de clari
ciad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especialmertte los relativos a «justificaeión de ]a 
necesidad de esta importación» y «datos relativos a la Entidad 
solicitante». 

9.a A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la. Entidad solicitante». 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración. 

Madrid. 24 de julio de 1968 ,~1 Director genera,l. Tirso Ola
zábal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia segunda convocatoria 
del cupo global número 46, «Motobombas y moto
compr,esores no liberados». 

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lO 
siguiente : 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha:> de a gosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global nÚIllero 'W, en segunda con
vocatoria, «Motobombas y motocompresores no liberados», par
tidas arancelarias: 

Ex, 84.10 F 2 
Ex. 84.11 D 2 

con arreglo a JIIS siguientes normas: 
1." Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de Importación para Mercancías 
Globalizadas», que se facilitru·án en el Registro General de 
este Ministerio y en los de sus Delegaciones :ij,egiorutles. 

2.a Este cupo se considerará abierto desde el 1 al 31 de 
¡¡.gasto, admitiéndose solicitudes de importación con cargo al 
¡nismo dentro de las fechas citadas. , 

3.a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
df" Industria en el caso de Empresas afectadas por el articulo 10 
pE" la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos 
oficiales, monopolios estatales. Empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidOS). 

4.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
clas de un solo tipo entre las incluidas en el cupo. 

6." En el epigrafe relativo a la especificación de la mercan
cía 'se deParán consignar las Siguientes características: marca. 
mode'lo, ciclo, potencia efectiva en HP, número de revolucion~s 
por minuto, sistema de refrigeración. número de cll!ndrOS, CI
l!ndrada y calibre de carrera. 

6.- A la solicitUd deberán acompañar catálogo del tipo de 
motor que se pretende importar. 

7." Los representantes deberán adjuntar fotOCOpia de la 
carta de representación actualizada que 105 acredite como tales, 
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio. 

8." Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los Impresos 
Pe solicitud, especialmente los relativos a «justificación de l!l
necesidad de esta importación» y «datos relativos a la Eptl
¡:Iad solicitante». 

9.- A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la Entidad solicitante», 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual-
QUiera de los particulares de la declaración. . 

Madrid. 24 de julio de 1968.-El Director general, Tirso 
Olazába1. 

RESOLUCION de la, Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia segunda convoca
toria del cupo global número 48, «Vehfculos espe
ciales denominados Dumpers». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de ,fecha 
5 de agosto de 1959 ha resuelto abrir en segunda convocatoria 
el cupo global núnÍero 48, «Vehículos especiales denominados 
Dumpers». partida arancelaria 

87.02 B 2 

con arreglo a las siguientes normas: 
l." El cupo se abre por c!J,ntidad no inferior a 100.000.000 de 

pesetas (cien millones de pesetas). 
2.· Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios, titulados «Solicitud de licencía de importación para mer
cancias globalizadas», que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio y en lo~ de sus Delegaciones Regionales. 

3.& Este cupo se considerará abierto desde el 1 al 31 de 
agosto, admitiéndose solicitudes de importación can cargo al 
¡nismo dentro del plazo citado. 

4.· A la solicitud se acompañará certificado del Ministerlo 
de Inctustria en el caso de E!mpresas afectadas por ·el artícu
lo 10 de la Ley de protección a la producción nacional (Orga
nísmos estatales, Empresas concesionarias de servicios públicos 
o protegidos). 


